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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 g illAR ME-

Con fecha 1 de noviembre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de N4éxico,
ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
coñfideñc¡al denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplim¡entos en materia amb¡ental (ruido) por
las actividades de obra que se realizan en el predio úbicado en Calle Joaquín Velázquez de León
número 67, Colon¡a San Rafael, Delegación Cuauhtémoc.--------------------

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se real¡zaroñ reconocimientos de hechos y se informó a
la persona denunciante sobre dichas d¡ligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡óñ Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones I, lll, lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Ierritor¡a¡de la Ciudad de México, asicomo 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAs PRUEBAs Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido), como son
la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, para la Ciudad

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se
tieñe lo siguiente

l.- En materia ambiental (ruido)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscnto a esta Entidad en Calie
Joaquín Velázquez de León número 67, Colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, se constataron
aclividades de construcción consistentes en el cimbrado de elementos constructivos lo cual producía
ruido propio de las aclividades. ------

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fuñdamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fraccióñ lV l5
BIS 4 fracciones I y X,21. 27 tracció.t lll y Vl, 30 B¡S 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Terratorial de la Ciudad de N,léxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo
de su Reglamentoi habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-
3567-SOT-1448, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
oresenle Resoluc¡ón considerando lo siguiente: --------------
ANTECEOENTES
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Es de señalar, que personal adscrito a esla Subprocuraduría intentó comunicarse via telefónica con la
persona denunciante el 14 de febrero de 2018 a efeclo de concertar una cita y programar la realización
de un estudio de ruido, sin embargo no fue posible y de la llamada telefónica establecida con la persona
denunciante el día 14 de mazo del año en curso manifestó que la obra estaba por terminar y las
emisiones de ruido disminuyeron. En razón de lo anteraor, se acfúaliza el articulo 27 fracción Vl de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordeñam¡ento Tenitorial de la Ciudad de ¡.4éxico, al
existir imposibilidad material para continuar con la invesligación

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los aliculos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\¡éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de N,4éxico, de aplicáción supletoria. ---------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Calle
Joaquín Velázquez de León número 67, Colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, se
constataron actividades de conskucción consistentes en el cimbrado de elementos
constructivos, lo cual producía ruido propio de las act v dades

2. Personal adscrito a esta Subprocuraduría intento cornunicarse con la persona denunciante el 14
de febrero de 2018 a efecto de concertar Llna cita y programar la reálización de un esludio de
ruido, sin embargo no fue posible y de la llamada telefónica establecida el dia 14 de ma.zo del
año en curso la persona denunciante manifestó que la obra está por terminar y las emisiones de
ruido disminuyeron. En razón de lo anterior, se actualiza el a¡licalo 27 fracción Vl de la Ley
Orgáñica de la Procuraduría Ambiental del Ordeñamieñto Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, al
ex sti. imposibilidad materiál para continuar con la invesugación.--

.----RESUELVE-

La prcsente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independieñtemeñte de los procedimientos que
substancen otras autoridades en e árnbitode sus respecl vas competencias

En vi(ud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
iñstrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedieñte eñ el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el aiícolo 27 fracción lll y Vi, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Terriloflal de a CrLdad de l\,4éxico.
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SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que
conozca de irregularidades en mater¡a ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia
respectiva añte esta Autoridad

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a a persona denunciante

CUARTO.. Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Ernigdio Roa Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento de la Cr Jdad de lVéxrco.-------------------------
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